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Debemos escribir nuestra Clave Única de 
Registro de Población (CURP), compuesta 
por 18 dígitos, para poder tener acceso a 
la plataforma, revisando minuciosamente 
sea correcta en cada dígito. 

Enlace para presentar la declaración 
patrimonial y de intereses:
http://declaranet.hidalgo.gob.mx:5000
Se puede dar clic al enlace y direcciona a la página
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Una vez validada nuestra CURP, nos llevará 
a la siguiente pantalla: 

En esta pantalla escribimos nuestra 
contraseña generada, para poder acceder 
a la selección del formato que nos 
corresponde.
También podemos solicitar la recuperación 
de nuestra contraseña dando click en “¿La 
has olvidado?”. 
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En caso de solicitar recuperación de 
contraseña, nos enviará a la siguiente 
pantalla: 

Nuevamente escribimos nuestra CURP y 
daremos click en “aceptar”. 

En el caso de ser correcta nuestra CURP, nos 
mostrará el o los correos a los que se ha 
enviado el link para la recuperación.
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En nuestro correo electrónico de Hotmail, 
revisamos la bandeja de entrada o la de 
correo no deseado, en el caso de Gmail, 
puede llegar a la carpeta de inbox o Spam. 

• Hotmail:

• Gmail
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Abrimos el correo y damos click en las letras 
azules.

Nos llevará a la siguiente pantalla, debemos 
establecer una nueva contraseña, la cual 
no deberá llevar símbolos: 
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Nos redirigimos a la plataforma en el link:

Aceptamos los permisos de la plataforma y 
accedemos a la siguiente pantalla en el 
apartado de “Declaraciones Pendientes” 
donde deberemos de dar click en 
“Presentar”: 

http://declaranet.hidalgo.gob.mx:5000
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Damos click en “Entendido” y seguimos con 
la selección de la declaración que 
presentaremos:

Si somos personal con centro de trabajo en 
escuela, seleccionamos las siguientes 
opciones: 
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Una vez seleccionada la declaración a 
presentar, en la primera estación 
complementamos los datos que no vengan 
pre-cargados del año pasado, actualizando 
cualquier cambio.

Los campos marcados con asterisco rojo son 
obligatorios, no los podemos dejar sin 
información.
Una vez completa y validada la información, 
debemos dar primero click en “Aceptar” y 
posterior en “Guardar”.
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En la segunda 
estación, ya se 
encuentra pre- 
cargado nuestro 
domicilio,  por lo 
que solo debemos 
dar en “Aceptar y 
“Guardar”. 1 2
En caso de haber tenido modificación de 
domicilio, registramos el nuevo y revisamos 
el campo del “Código postal”, el cual 
podemos validar en la página de correo 
postal nacional: 
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Una vez guardado de manera exitosa, 
veremos este mensaje y cambiará de color 
la estación:  

https://www.correosdemexico.gob.mx/SSLServicios/
ConsultaCP/Descarga.aspx
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Una vez actualizado nuestro domicilio y 
validado nuestro código postal, damos 
“Aceptar y “Guardar”.

En la siguiente estación correspondiente a 
“Datos curriculares del declarante”, 
debemos validar la información o cargar la 
nueva, respecto a nuestro grado escolar.

En caso de solo validar la información pre- 
cargada, seguiremos los siguientes pasos:

1 2 3 4

1. Dar click en “Modificar”.
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2. Dar click en “Sin cambio”

3. Dar click en “Aceptar”.
En el caso de que tengamos una nueva 
escolaridad, debemos dar click en 
“Agregar” y cargar toda la información de 
nuestro nuevo grado escolar: 

4.Una vez validada nuestra escolaridad, 
damos click en “Guardar” y revisamos 
nuestro avance: 

12



En la estación de “Datos del empleo”, 
debemos dar click en el icono de modificar. 

Verificamos nuestros datos laborales y/o 
actualizamos si tuvimos algún cambio.

Deberemos corroborar que la opción correcta 
es “Secretaría de Educación Pública y/o 
Instituto Hidalguense de Educación” y en nivel 
jerárquico “SEPH Magisterio”, para el personal 
de Educación Básica, Normales y UPN.
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Verificamos que en el área de adscripción sea 
el nombre de nuestro centro de trabajo con 
clave de centro de trabajo.

Verificamos que en el campo de empleo, 
cargo o comisión contenga la función que 
realizamos (ej. Administrativo/Docente), si 
somos personal de base,  interinato, personal 
de sustituto de becarios, personal de HP o HO, 
el nivel de empleo, debemos poner nivel “08”
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Registramos nuestra “Remuneración anual 
neta”, es importante no omitir esta 
actualización, la cantidad reportada deberá 
ser “SIN CENTAVOS”:

Una vez actualizado nuestro sueldo,  
correspondiente a todos los ingresos 
recibidos entre el 01 de enero al 31 de 
diciembre del año 2025, debemos 
seleccionar la opción de “Agregar”, 
posteriormente “Aceptar”:  (Siguiente 
Pantalla)
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“Para poder obtener la cantidad que 
deberás poner en este rubro, ingresamos al 
siguiente link, en el que se genera una 
propuesta de cálculo: 

http://consultadeclaracion.seph.gob.mx
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Nos llevará a la siguiente pantalla: 

Nos llevará a la 
siguiente pantalla:

Debemos anotar 
nuestro RFC y como 
contraseña nuestra 
CURP.

Nota: Si no tenemos acceso, debemos 
comunicarnos a las oficinas de Política 
Salarial al WhatsApp 7714062275
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NOTA: Si cuenta con otro empleo  en otra 
dependencia del Poder Ejecutivo  del  Gobierno 
del Estado de Hidalgo deberá seleccionar 
nuevamente la opción agregar para reportar  los 
datos del mismo.

Damos clic en “Aceptar” y después en 
“Guardar y verificamos el avance de nuestra 
declaración.
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En la siguiente estación 
“Experiencia laboral”, en caso de 
no tener ningún registro anterior, 
podemos dar click en “Ninguno”, 
seguido de “Guardar” y seguir a la 
última estación . 
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En la estación “Experiencia Laboral” si no 
tuvo cambio y/o actualización en la 
información precargada, deberás 
seleccionar el botón de  “Modificar” de 
cada uno de los registros existentes.
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Al dar click en “Modificar” se desplegará la 
siguiente pantalla en la cual deberás indicar 
en la parte superior derecha la selección 
“Sin Cambio” y posteriormente “Aceptar”. 

En caso de querer registrar alguna 
experiencia laboral, damos click en el icono 
de “más”, de color verde:  
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Para “Agregar” experiencia laboral 
debemos contar con los siguientes datos: 

Una vez registrada la información, damos en 
“Aceptar” y posteriormente en “Guardar”.
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En la última estación de “ingresos netos”, 
debemos registrar las percepciones obtenidas 
en el año inmediato anterior (2025), esta debe 
coincidir con la anotada en el apartado de 
datos del empleo y que obtuvimos del link 
propuesta de cálculo: 

http://consultadeclaracion.seph.gob.mx



I. Remuneración anual neta del declarante 
por su cargo público, para el personal de 
base de educación básica, normales y 
UPN, se hace una propuesta de la 
cantidad que se debe registrar en éste 
apartado, la cual debe coincidir con lo 
registrado en la estación de “Datos del 
empleo”, en el apartado de 
“Remuneración anual neta”.

*  Para el personal que así lo desee, deberán 
hacer la sumatoria de todas sus percepciones 
recibidas por concepto de sueldos, honorarios, 
compensaciones, bonos, aguinaldos, años de 
servicio y todas las recibidas por el desempeño 
de su empleo, durante el periodo 
mencionado.
• (De la percepción se descuentan los 

conceptos 01, 02 y 04 los cuales los 
encuentra  en el comprobante de pago).

• Nota: Para el caso, de las personas servidoras 
públicas que desplieguen el 2do. empleo. Tiene 
que realizar la suma de los ingresos, por una 
parte, lo que arroja el calculaseph y por la otra, 
el ingreso de su segundo empleo.
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II. Otros ingresos del declarante, este rubro se 
llenará automáticamente a partir de que llenemos 
los siguientes campos: 

Nota: En el caso de no encontrarnos en alguno de 
los siguientes supuestos, omitir llenar ese campo. 

II.1 Por actividad industrial, comercial y / o 
empresarial.
En este apartado solamente registraremos si 
tenemos ingresos por alguna de estas actividades y 
la cantidad a registrar deberá ser sin impuestos.
Para esto deberemos señalar lo siguiente: 
Nombre o razón social: Proporcionar el nombre, 
razón social o denominación del negocio, en el 
cual se lleva a cabo la actividad o alguna de las 
actividades antes mencionadas por la cual se 
genera el ingreso.
Tipo de negocio. Señalar el tipo de negocio por el 
cual obtuvo el ingreso.
II.2 Por actividad financiera (rendimientos o 
ganancias), señalar el monto neto, de los 
rendimientos o ganancias que en su caso se hayan 
generado por su actividad financiera, sin  
impuestos.
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Para la actividad financiera, se deberá señalar el 
tipo de instrumento que generó el rendimiento o 
ganancia, un ejemplo son los fondos de inversión, 
organizaciones privadas, seguro de separación 
individualizado, valores bursátiles, bonos y/u otros, 
pudiendo especificar. 

II.3 Por servicios profesionales, consejos, consultorías 
y / o asesorías, se deberá señalar el monto neto, 
que obtenga derivado de servicios profesionales 
distintos al empleo, cargo o comisión que 
desempeñe, por su participación en consejos o 
consultorías y/o por asesorías que le generen 
alguna remuneración económica y no deberá 
llevar impuestos.
Deberá indicar el tipo de servicio prestado u 
otorgado, el tipo de participación en los consejos o 
consultorías, así como el tipo de asesorías que llevó 
a cabo.

II. 4 Por enajenación de bienes 
Se deberá señalar el monto neto que obtenga por 
la venta de bienes, especificando el tipo de bien 
enajenado o vendido, mueble, inmueble o 
vehículo, esto deberá ser sin impuestos. 
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Otros ingresos no considerados a los anteriores, 
señalando el monto neto, de algún otro ingreso que 
no esté considerado en los numerales que 
anteceden, se deberá especificar tipo de ingreso, 
indicando si el ingreso derivó de  arrendamiento, 
regalía, sorteos, concursos, donaciones, seguro de 
vida o algún otro concepto distinto no considerado 
en los rubros anteriores o de la Administración 
Pública Federal y/o Municipal.

Una vez llenados todos los campos de esta 
estación, damos click al botón de “Aceptar”, 
después al de “Guardar” y revisamos que todas las 
estaciones estén en verde: 

Si ya no tenemos campos en rojo, podemos dar 
click a la opción de “vista previa” y revisar con 
calma que todos nuestros datos sean correctos, 
pudiendo bajar en formato PDF para su revisión 
minuciosa.   

27



Para descargar el archivo PDF, damos click en 
el icono de descargar: 

Si todos los datos son correctos, damos click 
en el botón de “Firmar” y después a 
“Continuar con la firma”. 

Para la firma deberemos volver a poner 
nuestra contraseña.
Nota: Es importante recordar que 
únicamente se puede enviar del 1° al 31  de 
mayo del 2026, esto para no ser omiso y 
evitar ser sancionado. 
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Por último debemos dar click en la opción de 
“He leído y acepto las condiciones descritas” :

Consideraciones:

1. Una vez firmada la declaración, no hay 
correcciones, solamente se puede hacer una 
nota aclaratoria en el rubro a corregir.
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2. La declaración, no se debe firmar si su 
CURP no es correcto, ya que al hacer el 
cruce de datos arrojará como no 
presentada, en este caso, deberán 
hacer la solicitud de corrección de 
CURP, en la Dirección de Situación 
Patrimonial de la Dirección General de 
Responsabilidades Administrativas.

3. El tipo de declaración que se 
presentará es de "Modificación 2026 del  
ejercicio 2025”, en la plataforma de 
Declara.hidalgo, ya que en caso 
contrario, no se dará como presentada.

4.- No olvides revisar tu acuse de 
presentación de la Declaración, la cual 
deberá tener los siguientes elementos 
como se muestra en la imagen a 
continuación:
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A T E N T A M E N T E
DIRECTOR DE SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONABILIDADES  

ADMINISTRATIVAS

MTRO. LUIS AARÓN PÉREZ PINEDA
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IHE

DIRECCIÓN DE POLÍTICA
SALARIAL Y NORMATIVIDAD

DIRECCIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL

WhatsApp: 771 406 22 75

WhatsApp: 771 303 4134

Teléfono: 771 717 36 67

Horario de atención: 
Lunes a viernes de 9:00 a 16:00 h 


